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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 12 de noviembre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de
carácter directivo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992, de la Consejería de Salud, se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Dirección
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud (Unidad de Directivos)
y se presentarán en el plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución, en el Registro General de los Servicios Centrales del
Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la Constitución, núm.
18, de Sevilla, C.P.: 41071, sin perjuicio de lo establecido
en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» en el que se harán constar
cuantos datos y méritos se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título com-
pulsado de la titulación académica requerida. Los méritos ale-
gados deberán ser justificados con documentos originales o
fotocopias debidamente compulsadas de los mismos.

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curri-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Bolsa de Candidatos a Pues-
tos Directivos de la Unidad de Directivos del Servicio Andaluz
de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor de acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla, 12 de noviembre de 2002.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital de Jerez (Cádiz).

Denominación del puesto: Subdirector Económico Admi-
nistrativo y de Servicios Generales.

Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado o

Diplomado Universitario.
Se valorará: Experiencia y Formación en Gestión Hos-

pitalaria. Conocimiento y Metodología de Análisis en la Aten-
ción y Satisfacción de Usuarios.

RESOLUCION de 19 de noviembre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que, a propuesta
de la Comisión de Selección que ha valorado el proceso
selectivo para ingresar en el Cuerpo Superior Facul-
tativo de Instituciones Sanitarias de la Junta de Anda-
lucía, especialidad de Farmacia, convocado por Reso-
lución que se cita, se aprueba la resolución provisional
de dicho proceso selectivo y se anuncia la publicación
de las relaciones provisionales en los tablones de anun-
cios de los Servicios Centrales del SAS y de las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Salud.

De conformidad con lo establecido en la base 7.1 del
Anexo I de la Resolución de 26 de octubre de 2001 (BOJA
núm. 129, de 8 de noviembre), por la que se convocan pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo de
Instituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía, de la Espe-
cialidad de Farmacia, y en uso de las atribuciones que tiene
conferidas en virtud de lo dispuesto en la Ley 8/1986, de
6 de mayo, del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 41,
de 10 de mayo); en el Decreto 16/2001, de 30 de enero,
por el que se regula el acceso al Cuerpo Superior Facultativo
de Instituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía, espe-
cialidades de Farmacia y Veterinaria, y la provisión de plazas
adscritas al mismo en los Centros Asistenciales del Servicio
Andaluz de Salud (BOJA núm 24, de 27 de febrero), y en
el Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 65, de 6 de junio),
esta Dirección General, a propuesta de la Comisión de Selec-
ción que ha valorado el proceso selectivo para ingresar en
el Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de
la Junta de Andalucía, especialidad de Farmacia,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar la relación provisional de aspirantes que
han superado el proceso selectivo para ingresar en el Cuerpo
Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta
de Andalucía, especialidad de Farmacia, convocado por Reso-
lución de 26 de octubre de 2001 (BOJA núm. 129, de 8
de noviembre).

Segundo. Aprobar la relación provisional de aquellos aspi-
rantes que, habiendo superado la fase de oposición, no suman
puntos suficientes para superar el proceso selectivo.

Tercero. Anunciar la publicación de dichas relaciones pro-
visionales en los tablones de anuncios de los Servicios Cen-
trales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Salud, a partir del mismo
día de publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía. Los aspirantes que no figuren
incluidos en ninguna de dichas relaciones tienen la consi-
deración de no aptos. Dichas relaciones se publican por orden
alfabético y en las mismas consta la puntuación consignada
por los aspirantes en el autobaremo de méritos presentado
por los mismos; la puntuación obtenida en la fase de oposición;
la puntuación obtenida en la fase de concurso, desglosada
conforme a los apartados del baremo contenido en el Anexo II
de la Resolución de convocatoria (dicha puntuación sólo figura


